
INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATF-C-031-2015 

 
OBJETO: “CONTRATAR LA CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 

AL MUNICIPIO DE LETICIA (AMAZONAS) EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO” 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II, numeral 9 y 
en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones 
respecto al contenido de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los 
anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de 
selección, de manera escrita, hasta el 16 de junio de 2015. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las 
cuales  la Entidad  procederá a dar respuesta en el presente documento: 
 
1. INTERESADO: Aldo Rincón. Observación recibida vía correo electrónico el 12/06/2015. 
 

 Observación Respuesta 

 

La experiencia requerida al Proponente de la 
Consultoría así como a los Profesionales que harán 
parte de la consultoría, se estableció teniendo en cuenta 
el objeto y alcance de la consultoría, el cual como se 
señaló en el numeral 2 del capítulo II de los Términos de 
Referencia de dicha convocatoria “brindará el 
acompañamiento al municipio de Leticia – Amazonas 
quien es el prestador directo de manera temporal y 
transitoria de los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo, con el propósito de fortalecer la gestión y 
normalizar las condiciones para la adecuada gestión 
jurídica, comercial, financiera, técnico – operativa y 
social, propendiendo por establecer mejores condiciones 
de los servicios a los usuarios en cuanto a continuidad, 
calidad, uso racional y cultura de pago. (…)”  
Teniendo en cuenta el enfoque referido es claro que la 
experiencia requerida al Proponente y Profesionales de 
la consultoría debe ser diferente al Proponente y 
Profesionales de Interventoría y por tal razón, a fin de 
garantizar el cabal desarrollo de la Consultoría se 
mantiene el requerimiento de experiencia del 
Proponente y Profesionales de la Consultoría. 



  

En concordancia con la respuesta anterior, 
teniendo en cuenta el objeto y alcance de la 
consultoría, para la entidad contratante se 
requiere que el Proponente tenga experiencia 
específica ejecutada o ejecución en la 
Prestación de los Servicios Públicos 
Domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado 
para poblaciones mayores o iguales a 15.000 
habitantes, según último censo del DANE, 
dentro de los veinte (20) años anteriores a la 
fecha de presentación de la oferta de la 
presente convocatoria y/o con experiencia en 
la Prestación del Servicio Público domiciliario 
de aseo con disposición final en rellenos 
sanitarios de más de 25 t/d. de mínimo cinco 
(5) años, razón por la cual no se acepta lo 
solicitado por el interesado. 
 



 

 
 
2. INTERESADO: DIEGO FERNANDO GARCIA ARIAS, en nombre de GRUPOINASSA. 
Observación recibida vía correo electrónico el 16/06/2015. 
 

 Observación Respuesta 

1. ¿Cuál es el software que se utiliza o utilizará 
para la contabilidad? ¿Qué tipo de soporte 
técnico tiene dicho software? 
 

El municipio como prestador directo es el 
responsable de definir el mecanismo de 
contabilización. La responsabilidad del 
acompañamiento se orienta a que se cumplan 
las disposiciones normativas en esta materia. 

 
2. ¿Cuál es el software que se utiliza o utilizará 
para el proceso de facturación? ¿Qué tipo de 
soporte técnico tiene dicho software? 
 

No hay especificación definida. El software que 
deberá utilizar la consultoría de 
acompañamiento deberá cumplir con los 
estándares de facturación y registro de usuarios 
(Software comercial) de los servicios públicos 
que establece las disposiciones normativas. 

3. ¿Cuál es el software que se utiliza para la 
gestión técnica y comercial? ¿Qué tipo de 
soporte técnico tiene dicho software? 
 

El municipio como prestador directo es el 
responsable de definir la implementación del 
mecanismo de la gestión técnica. En cuanto al 
software comercial deberá cumplirse con lo 
establecido en el Anexo Técnico para las 
obligaciones de la gestión comercial, en el cual 
se adopte el resultado del censo de usuarios, así 
como las actividades y productos del sistema 
comercial a cargo de la consultoría. 

4. ¿En qué tipo de programa se entregará la 
información existente sobre la prestación de 
los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo al Consultor? 
 

No hay especificación definida en cuanto al 
programa para la entrega de la información. El 
municipio entregará la información en los 
medios que encuentre disponibles. 

5. En el perfil de los profesionales, la 
experiencia adicional que aparece como 
"convalidación" sustituye al posgrado? 

Es correcto. El posgrado puede convalidarse por 
los años adicionales a la experiencia específica 
requerida en los Términos de Referencia para el 
profesional respectivo. 

6. Se solicita definir el alcance de las 
actividades de operación del relleno sanitario. 

El alcance de las actividades de operación se 
encuentra definido en los Términos de 
Referencia en el apartado: “ii. ACTIVIDADES DE 



 ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO OPERATIVO EN 
EL COMPONENTE DE 
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS”. 
 
Como lo indica el referido aparte, ello implica la 
operación del relleno sanitario, puesta en 
marcha y actualización del Manual de 
Operación y Mantenimiento del relleno 
sanitario de Leticia. 

 

7. Se solicita informar con qué maquinaria y 
equipo cuenta el relleno sanitario en la 
actualidad. 
 

La persona que resulte seleccionada para 
ejecutar la consultoría deberá proveer todo el 
personal, equipos e insumos necesarios para la 
operación del relleno sanitario.  
Actualmente la Administración Municipal no 
cuenta con maquinaria y equipo para la 
operación. 

 

8. Para el perfil de coordinador de la 
consultoría ¿se acepta profesional con 
posgrado en gerencia financiera? 
 

El profesional que se proponga como 
Coordinador de la Consultoría, deberá acreditar 
la formación académica requerida en los 
Términos de Referencia, esto es:  
 
“Profesión en: Ingeniería Civil, Ingeniería 
Industrial, Economía, Administración de 
Empresas, Administración Pública, Contaduría, 
Derecho, Finanzas, Ingeniería Ambiental o 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental.  
Postgrado en: Servicios públicos, Economía, 
Administración Pública, Gerencia de Proyectos, 
Alta Gerencia, Gestión Urbana, Ingeniería 
Ambiental y Sanitaría o Gerencia financiera.  
Convalidación:  
- Cinco (5) años adicionales a la experiencia 
mínima requerida como experiencia específica”.  

 

9. Para el perfil de especialista hidráulico ¿se 
acepta profesional con posgrado en ingeniería 
de saneamiento ambiental? 
 

El profesional que se proponga como 
Especialista Hidráulico, deberá acredita la 
formación académica requerida en los Términos 
de Referencia, esto es: 
 
“Profesión en cualquiera de las siguientes: 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario.  
Postgrado en cualquiera de las siguientes: En 
agua y saneamiento básico y/o sanitaria y/o en 
el área de hidráulica.  
Convalidación: 



-Tres (3) años adicionales a la experiencia 
mínima requerida como experiencia específica” 
 
Conforme a lo anterior, el posgrado que debe 
acreditarse por el referido profesional debe ser 
en las áreas requeridas por la entidad 
contratante. 

 

10. Para el perfil de especialista en aseo ¿se 
acepta profesional con posgrado en gerencia 
en proyectos de construcción? 
 

El profesional que se proponga como 
Especialista de Aseo, deberá acreditar la 
formación académica requerida en los Términos 
de Referencia, esto es: 
 
“Profesión en cualquiera de las siguientes: 
Ingeniería Civil o Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental o Ingeniería Ambiental o en áreas 
afines de la Ingeniería. 
Postgrado en cualquiera de las siguientes: En 
áreas ambientales, servicios públicos, Ingeniería 
Sanitaria y/o Ingeniería Ambiental 
Convalidación: 
-Tres (3) años adicionales a la experiencia 
mínima requerida como experiencia específica”. 
 
Conforme a lo anterior, es claro que el posgrado 
que debe acreditarse por el referido profesional 
debe ser en áreas ambientales, servicios 
públicos, Ingeniería Sanitaria y/o Ingeniería 
Ambiental. 

 
3. INTERESADO: Aníbal Franco Trujillo, en nombre de Capital Web SAS. Observación 
recibida vía correo electrónico el 12/06/2015. 
 
  

Observación Respuesta 

Cordial saludo,  

 Por medio del presente escrito, y en atención 
a nuestro interés en participar en el proceso 
de la referencia, me permito presentar para su 
consideración y dentro del término estipulado 
para tal efecto en el cronograma, la siguiente 
observación a los términos de referencia:  

Teniendo en cuenta la experiencia especifica 
del profesional jurídico de que trata el Anexo 

 
En los Términos de Referencia de la 
Convocatoria, se exige la siguiente 
experiencia específica la Profesional 
Jurídico: “tres (3) años de experiencia en 
empresas de servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo en el área 
jurídica o en temas regulatorios”; conforme 
a lo anterior, se aclara que la experiencia 
específica requerida al referido Profesional 
debe ser en el área jurídica o en temas 



técnico 1 – “personal Mínimo” (pág. 89), el 
cual dice a la letra: “tres (3) años de 
experiencia en empresas de servicios públicos 
de acueducto, alcantarillado y aseo en el área 
jurídica o en temas regulatorios.  

Solicito se aclare si la experiencia en temas 
regulatorios se puede acreditar en entidades 
diferentes a las ESP, pues al hacer una 
interpretación gramatical de lo dispuesto en 
los términos de referencia, se puede concluir 
que la letra “o” tiene una función excluyente, 
es decir que se podría acreditar la experiencia 
en temas jurídicos en empresas de servicios 
públicos domiciliarios, o en temas regulatorios 
en otras entidades diferentes a las ESP.  

 A pesar de lo anterior, quisiéramos que 
quedara completamente claro este aspecto 
para evitar vicisitudes futuras que puedan 
entorpecer el proceso.  
 

regulatorios en empresas de servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado y 
aseo. 

 
4. INTERESADO: Fernando Castaño Salazar, Representante Legal de ETASERVICIO S.A. 
E.S.P. Observación recibida vía correo electrónico el 16/06/2015.  
 

Observación Respuesta 

En relación con el proceso de la referencia, nos 

permitimos atentamente efectuarles la siguiente 

consulta: 

 Según lo indicado en el Subcapítulo III – Requisitos 

habilitantes de orden técnico, se requiere la 

siguiente experiencia específica: “ Se verificará que 

el proponente acredite experiencia específica 

ejecutada o en ejecución en la Prestación de los 

Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto y 

Alcantarillado para poblaciones mayores o iguales a 

15.000 habitantes, según último censo del DANE, 

dentro de los veinte (20) años anteriores a la fecha 

de presentación de la oferta de la presente 

convocatoria y/o con experiencia en la Prestación 

del Servicio Público domiciliario de aseo con 

disposición final en rellenos sanitarios de más de 

25 t/d. de mínimo cinco (5) años”. 

  

En atención a lo solicitado, nos permitimos 
señalar que corresponde al interesado 
realizar el análisis de los soportes con que 
acreditará la experiencia conforme con lo 
establecido por la Entidad Contratante en 
los Términos de Referencia de la 
convocatoria. La etapa para que la Entidad 
se pronuncie sobre el cumplimiento o no de 
la experiencia aportada es la verificación de 
requisitos habilitantes. 



ETASERVICIOS S.A. E.S.P. y SYSCON Ltda., tienen la 

intención de conformar un Consorcio para realizar 

los trabajos y cada una de estas empresas, puede 

aportar la siguiente experiencia: 

  

1.     ETASERVICIOS S.A. E.S.P.: 

1.        Contrato con EPQ en Liquidación; mediante el 

cual, con el arrendamiento de la infraestructura de 

distribución y comercialización de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo del municipio de 

Quibdó, se prestaron estos servicios entre el 25 de 

noviembre de 2006 y el 30 de junio de 2008. 

2.        Contrato con la Empresa de Acueducto de 

Carmen de Bolívar para realizar el acompañamiento 

y soporte técnico en operación y mantenimiento de 

la infraestructura para la prestación del servicio de 

acueducto. 

3.        Contrato con la Empresa de acueducto y 

alcantarillado del Banco-Magdalena para operar 

transitoriamente la infraestructura del sistema de 

acueducto y alcantarillado. 

4.        Contrato con Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de El Espinal para operar 

transitoriamente la infraestructura del sistema de 

acueducto y alcantarillado de este municipio. 

5.        Contrato con EPQ en liquidación con el fin de 

ejecutar las acciones de contingencia que se 

requieran para superar las emergencias del 

acueducto y alcantarillado en el municipio de 

Quibdó (Chocó), ejecutado en el periodo entre el 19 

de octubre de 2007 y  el 30 de junio de 2008. 

 SYSCON Ltda.: 

1.     Contrato con EMSIRVA S.A. en liquidación, 

mediante el cual se desarrollaron las actividades de 

contingencia de operación y mantenimiento de los 

activos de EMSIRVA, incluyendo la prestación del 

servicio de aseo en la zona I, con la 

correspondiente entrega y descargue de los 

residuos sólidos en el relleno sanitario de Yotoco, 

incluyendo la ruta hospitalaria de todo el sistema 

de aseo de Cali, con la correspondiente disposición 

final. 

 Solicitamos el favor nos indiquen si la experiencia 

indicada cubre los requerimientos solicitados por 

ustedes para poder participar como proponente en 

la convocatoria indicada. 



 
5. INTERESADO: Camilo Rodríguez, Consultor en Servicios Públicos. Observación recibida 
vía correo electrónico el 16/06/2015.  
 

Observación Respuesta 

 
 
 
 

 

Se precisa que la experiencia requerida al 
Proponente de la Consultoría así como a 
los Profesionales que harán parte de la 
consultoría, se estableció teniendo en 
cuenta el objeto y alcance de la 
consultoría, el cual como se señaló en el 
numeral 2 del capítulo II de los Términos 
de Referencia de dicha convocatoria 
“brindará el acompañamiento al municipio 
de Leticia – Amazonas quien es el prestador 
directo de manera temporal y transitoria 
de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, con el propósito de 
fortalecer la gestión y normalizar las 
condiciones para la adecuada gestión 
jurídica, comercial, financiera, técnico – 
operativa y social, propendiendo por 
establecer mejores condiciones de los 
servicios a los usuarios en cuanto a 
continuidad, calidad, uso racional y cultura 
de pago. (…)”  
Teniendo en cuenta el enfoque referido la 
entidad contratante se requiere que el 
Proponente tenga experiencia específica 
ejecutada o ejecución en la Prestación de 
los Servicios Públicos Domiciliarios de 
Acueducto y Alcantarillado para 
poblaciones mayores o iguales a 15.000 
habitantes, según último censo del DANE, 
dentro de los veinte (20) años anteriores a 
la fecha de presentación de la oferta de la 
presente convocatoria y/o con experiencia 
en la Prestación del Servicio Público 
domiciliario de aseo con disposición final 
en rellenos sanitarios de más de 25 t/d. de 
mínimo cinco (5) años, razón por la cual no 
se acepta lo solicitado por el interesado.  
 
En concordancia con lo anterior, así 
mismos es claro que la experiencia 
requerida al Proponente y Profesionales de 
la consultoría debe ser diferente al 



 

 

 

 

Proponente y Profesionales de 
Interventoría y por tal razón, a fin de 
garantizar el cabal desarrollo de la 
Consultoría se mantiene el requerimiento 
de experiencia del Proponente y 
Profesionales de la Consultoría. 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6. INTERESADO: William Tabares, en nombre de Aguas de la Sabana S.A E.S.P. Observación recibida vía correo electrónico el 
16/06/2015. 
 

Observación Respuesta 

 

El software será del consultor y por ende al 
finalizar el contrato continuara siendo de él, 
entregará la información al municipio al 
finalizar el contrato y dará las 
recomendaciones del software requerido 
para migrar la información.  Todos los 
productos serán entregados al MUNICIPIO. 
 

 

El Patrimonio Autónomo, entidad 
contratante de este proceso, desconoce las 
condiciones en que las que el municipio, 
como responsable de la prestación de los 
servicios públicos, adelantaría el proceso 
para la vinculación de un futuro operador 
de los servicios públicos, razón por la cual 
no es posible informar si la participación en 
éste proceso inhabilite o no a quien resulte 
adjudicatario de este proceso para 
participar en el proceso por el que se 
pregunta. 
 



 

El personal que asigne el municipio deben 
estar dispuesto a recibir el apoyo, el 
acompañamiento y la asistencia técnica del 
personal de la consultoría, sin 
subordinación. 

 
En el anexo:  2.  Información de referencia 
Acueducto y alcantarillado se encuentra la 
línea base. 

 

Las únicas obligaciones relacionadas y 
directas con operación a cargo de la 
consultoría, son las del relleno sanitario. 

 

En cuanto al % de dedicación que deberá 
tener cada uno de los miembros del equipo 
de trabajo, es de señalar que corresponde 
al Proponente establecer y estimar la 
dedicación de los miembros del Equipo de 
Trabajo considerando el objeto, alcance, 
actividades y obligaciones a cargo de la 
interventoría establecidas en los Términos 
de Referencia de la convocatoria. En cuanto 
al tiempo con contaría el Contratista para 
cambiar el profesional que la Contratante 
rechace y vincular otro de similares 
competencias, se precisa que será el tiempo 
estimado prudencial para que el Contratista 
presente un nuevo profesional, teniendo en 
cuenta la formación y experiencia 
requerida. 



 

Se procederá a analizar la observación y en 
caso de proceder se emitirá la adenda 
correspondiente. 

 
 

 

Se procederá a analizar la observación y en 
caso de proceder se emitirá la adenda 
correspondiente. 

 

Se aclara que la cláusula penal es una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato. 



 

a. La información de cartera será entregada 
por EMPUAMAZONAS al municipio de 
Leticia.   
b. No se entiende la pregunta del manejo 
de los recaudos a título de cartera por parte 
de EMPUAMAZONAS?  Estos temas serán 
acuerdos entre el Municipio y 
EMPUAMAZONAS en el plan de entrega de 
la prestación. 
c. Las tarifas que se aplican en la actualidad 
por el operador saliente (EMPUAMAZONAS) 
deberán ser revisadas y actualizadas por la 
consultoría, para ajustarse al marco 
normativo vigente.  
d.  En cuanto a la información del 
diagnóstico sobre la prestación de los 
servicios, se presenta para la consultoría 
y/o los proponentes, información básica en 
el Anexo Referencia acueducto y 
alcantarillado. No obstante, es 
responsabilidad de la consultoría su 
validación. No se entiende porque es 
importante para estructurar la propuesta. 
En cuanto a las licencias y permisos,  en el 
informe referido se presenta información 
sobre su estado. El contratista no tendrá 
ninguna obligación frente a las licencias y 
permisos, solo deberá acompañar o 
asesorar al municipio en la obtención o 
actualización de las mismas de ser 



requerido. 
 
 

 

Se refiere a aquellas actividades de 
acompañamiento  que se requieran de 
acuerdo con el área de desempeño 
(conceptos, gestiones, etc), los conceptos 
hacen referencia a la información que 
necesite el municipio como prestador 
temporal para el óptimo desempleo de la 
gestión comercial.   

 

Se deberá realizar con la metodología 
tarifaria vigente al momento de la 
suscripción del contrato. 

 

Se deberá realizar con la metodología 
tarifaria vigente al momento de la 
suscripción del contrato. 

El valor de los muestreos de agua están 
costeados en el presupuesto de la 
consultoría y por lo tanto correrán por 
cuenta del consultor. 



 

 

La actividad a la que se refiere el 
interesado, se encuentra en el literal f del 
capítulo B (Actividades a realizar), del literal 
i (Actividades de acompañamiento técnico 
operativo en recolección, barrido y 
limpieza) definida así: 
f) Diseñar una herramienta que le permita 
al municipio verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de las frecuencias (Días y 
horas) de recolección y el recorrido de 
macro rutas y micro rutas en los diferentes 
componentes del servicio. 
Se observa que la Actividad sólo se refiere 
al Diseño. 
El producto de esta actividad se encuentra 
en el literal d) del capítulo C (Productos a 
entregar) del literal i (Actividades de 
acompañamiento técnico operativo en 
recolección, barrido y limpieza) definida así: 
d) Implementación de la herramienta que le 
permita al municipio verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de las 
frecuencias (Días y horas) de recolección y 
el recorrido de macro rutas y micro rutas en 
los diferentes componentes del servicio de 
aseo. 
En concordancia con la Actividad y con el 
Objeto de la Consultoría, el Producto se 
refiere al Diseño de la herramienta por 



parte del Consultor y el Acompañamiento al 
Municipio para su implementación. 
 

 

En el literal a del capítulo A (Actividades a 
realizar) del literal ii (Actividades de 
acompañamiento técnico operativo en el 
componente de disposición final de 
residuos sólidos), está definida la siguiente 
actividad: 
a) Brindar la asistencia técnica al Municipio 
de Leticia para realizar la operación del 
relleno sanitario desarrollando los procesos 
señalados en el Manual de Operación y 
Mantenimiento con el fin de garantizar la 
operación con la debida implementación 
del plan de manejo ambiental. Ello implica 
la operación del relleno sanitario, puesta en 
marcha y actualización del Manual de 
Operación y Mantenimiento del relleno 
sanitario de Leticia, la implementación en el 
terreno del método de llenado de la celda, 
la aplicación de las capas de residuos y 
coberturas, con los espesores adecuados 
para lograr las densidades de 
compactación, la puesta en marcha del 
sistema de tratamiento de lixiviados 
logrando los niveles de remoción 
establecidos, así mismo del sistema de 
evacuación de gases y realizar los 
procedimientos para el control y monitoreo 



ambiental señalados en el Plan de Manejo 
Ambiental. 
Tal como se observa, la actividad del 
consultor implica la operación misma del 
relleno sanitario. 
 

 

No hay ninguna pregunta. 

 

No hay ninguna pregunta. 

 

En el literal a del capítulo A (Actividades a 
realizar) del literal ii (Actividades de 
acompañamiento técnico operativo en el 
componente de disposición final de 
residuos sólidos), está definida la siguiente 
actividad: 
a) Brindar la asistencia técnica al Municipio 
de Leticia para realizar la operación del 
relleno sanitario desarrollando los procesos 
señalados en el Manual de Operación y 
Mantenimiento con el fin de garantizar la 
operación con la debida implementación 
del plan de manejo ambiental. Ello implica 
la operación del relleno sanitario, puesta en 
marcha y actualización del Manual de 



Operación y Mantenimiento del relleno 
sanitario de Leticia, la implementación en el 
terreno del método de llenado de la celda, 
la aplicación de las capas de residuos y 
coberturas, con los espesores adecuados 
para lograr las densidades de 
compactación, la puesta en marcha del 
sistema de tratamiento de lixiviados 
logrando los niveles de remoción 
establecidos, así mismo del sistema de 
evacuación de gases y realizar los 
procedimientos para el control y monitoreo 
ambiental señalados en el Plan de Manejo 
Ambiental. 
Tal como se observa, la actividad del 
consultor implica  la operación del relleno 
sanitario, y para ello debe realizar todos las 
caracterizaciones y muestreos señalados en 
el Manual de Operación, en la Licencia 
Ambiental No. 0178 de 2009 y en el Decreto 
838 de 2005 (contenido en el Decreto 1077 
de 26 de mayo de 2015). 
Observación para FINDETER. Se requiere 
publicar los Anexos remitidos por el MVCT 
para que los interesados puedan 
estructurar su propuesta, ellos son: 
- ManualOperacionLeticiaV1 
- Resolucion 0178-2009 
- DECRETO 2981_2013 
- DECRETO 838 de 2005 



- TÍTULO F-2012 
- TÍTULO I 
- Resolución 0754 - 2014 
- Anexo_11_InformeDiseño 
- Anexo fotográfico 
Nota: El Decreto 838 de 2005 se encuentra 
contenido en el nuevo Decreto 1077 de 26 
de mayo de 2015 expedido por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio por medio 
del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio. 

 

De cada pago presentado por el consultor 
se descontara un 5% que será pagada al 
final del contrato contra un informe final. 
Dicho informe debe contener un 
consolidado en el que se relacionen todas 
las actividades y productos ejecutados, 
estado del contrato, se debe incluir los 
conceptos de aprobación de los productos 
por parte del interventor del contrato. 

 

El municipio está trabajando en la 
conformación de una unidad y esta 
información actualmente no está disponible 
actualmente. No obstante, la consultoría 
deberá asesorar al Municipio en la 
definición del personal requerido para la 
prestación en todas sus áreas. 



 

Tal como se expone en el numeral 1.1. del 
capítulo II de los Términos de Referencia de 
la Convocatoria,  la Administración 
Municipal de Leticia (Amazonas) mediante 
comunicación de fecha 3 de febrero 
radicado 2015ER00090483 de 2015 solicitó 
al Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 
a través del Viceministerio de Aguas y 
Saneamiento Básico apoyo financiero de la 
Nación para garantizar el aseguramiento en 
la prestación del servicio de Acueducto y 
Alcantarillado en el municipio de Leticia y  
como acción inmediata, dicho Ministerio en 
concertación con la administración 
municipal, y ante solicitud formal del 
municipio, apoyó al municipio con recursos 
para la contratación de: “• 
Acompañamiento en la prestación de los 
servicios de acueducto y alcantarillado, con 
el propósito de fortalecer y normalizar las 
gestiones: jurídico, comercial, financiera, 
técnico – operativa y social. y • 
Acompañamiento de la prestación del 
servicio público de aseo en los 
componentes de: i) recolección, ii) 
transporte, iii) barrido, limpieza de vías y 
áreas públicas y v) disposición final de 
residuos sólidos” que constituye el objeto 
de la presente convocatoria pública, con lo 
cual es posible advertir el compromiso de la 



entidad territorial en este proceso, y por tal 
razón, como antes se señaló, el personal 
que asigne el municipio deben estar 
dispuesto a recibir el apoyo, el 
acompañamiento y la asistencia técnica del 
personal de la consultoría, sin 
subordinación, sin que en todo caso, el 
Patrimonio Autónomo, como entidad 
contratante de esta convocatoria, pueda 
definir cuál será la relación del personal 
existente con el de la firma consultora que 
resulte adjudicataria del proceso. 
 
23.1 El municipio como prestador directo es 
el responsable de definir el mecanismo de 
contabilización y su software. La 
responsabilidad del acompañamiento se 
orienta a que se cumplan las disposiciones 
normativas en esta materia y no a proveer 
el software contable. 

 

El municipio se obliga a disponer y entregar 
la información financiera requerida para 
cumplir las disposiciones normativas. No 
obstante, EMPUAMAZONAS deberá 
entregar al Municipio la información 
contable al finalizar la prestación. A partir 
de la fecha en que el Municipio inicie como 
prestador directo temporal, deberá 
construir y registrarlos registros contables 
de las operaciones de los servicios 



conforme las normas vigentes y en este 
proceso la consultoría deberá acompañar y 
asesorar al personal del Municipio a cargo 
de estas actividades contables, 
presupuestales y financieras. 

 

El municipio se obliga a disponer y entregar 
la información financiera requerida para 
cumplir las disposiciones normativas. No 
obstante, EMPUAMAZONAS deberá 
entregar al Municipio la información 
contable al finalizar la prestación. A partir 
de la fecha en que el Municipio inicie como 
prestador directo temporal, deberá 
construir y registrarlos registros contables 
de las operaciones de los servicios 
conforme las normas vigentes y en este 
proceso la consultoría deberá acompañar y 
asesorar al personal del Municipio a cargo 
de estas actividades contables, 
presupuestales y financieras. 
 

 

Se refiere a aquellas actividades de 
acompañamiento  que se requieran de 
acuerdo con el área de desempeño 
(conceptos, gestiones, etc), los conceptos 
hacen referencia a la información que 
necesite el municipio como prestador 
temporal para el óptimo desempleo de la 
gestión financiera, contable y presupuestal 
inherente a la prestación de los servicios de 



acueducto, alcantarillado y aseo. 

 
El personal que asigne el municipio deben 
estar dispuestos a recibir el apoyo,  el 
acompañamiento y la asistencia técnica del 
personal de la consultoría. 

 
El personal que asigne el municipio para la 
prestación directa de los servicios no será 
subordinado por el consultor. Será el 
personal que reciba el acompañamiento, la 
asistencia técnica y la asesoría por parte de 
la consultoria. 

 
 



7. INTERESADO: William Tabares, en nombre de Aguas de la Sabana S.A E.S.P. 
Observación recibida vía correo electrónico el 16/06/2015. 
 
 

Observación Respuesta 

Dando alcance a las observaciones 
presentadas, me permito incluir además 
las siguientes:  
 
• Solicitamos aclarar el personal con que 
se cuenta y la subordinación a las 
decisiones del consultor. 
• Cuales son los equipos, herramientas y 
software con que cuenta el consultor para 
el desarrollo de las actividades a entregar, 
tales como software realizar monitoreo en 
continuo de la operación, equipo para 
detección de fugas o catastro de redes. 

1. Como antes se precisó, el personal 
que asigne el municipio no tendrá relación 
de subordinación con el consultor. 
 

1. Al respecto se precisa: 
a. Software para la contabilidad: El 

municipio como prestador directo 
es el responsable de definir el 
mecanismo de contabilización. La 
responsabilidad del 
acompañamiento se orienta a que 
se cumplan las disposiciones 
normativas en esta materia. 

b. Software que se utiliza o utilizará 
para el proceso de facturación: No 
hay especificación definida. El 
software que deberá utilizar la 
consultoría de acompañamiento 
deberá cumplir con los estándares 
de facturación y registro de 
usuarios (Software comercial) de los 
servicios públicos que establece las 
disposiciones normativas. 

c. Software que se utiliza para la 
gestión técnica y comercial: El 
municipio como prestador directo 
es el responsable de definir la 
implementación del mecanismo de 
la gestión técnica. En cuanto al 
software comercial deberá 
cumplirse con lo establecido en el 
Anexo Técnico para las obligaciones 
de la gestión comercial, en el cual 
se adopte el resultado del censo de 
usuarios, así como las actividades y 
productos del sistema comercial a 
cargo de la consultoría. 

d. Maquinaria y equipo cuenta el 
relleno sanitario en la actualidad: La 
persona que resulte seleccionada 
para ejecutar la consultoría deberá 
proveer todo el personal, equipos e 



insumos necesarios para la 
operación del relleno sanitario. 
Actualmente la Administración 
Municipal no cuenta con 
maquinaria y equipo para la 
operación. 

 

 
 
Se expide a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.) 
 


